
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00324-00 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE:       NATALIA MARÍA TRAVECEDO CORREA en calidad de 
                                  Representante Legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,  
                                  actuando única y exclusivamente como ADMINISTRADORA  
                                  DEL FONDO ABIERTO CON PACTO DE PERMANENCIA    
                                  RENOVABLE ALTERNATIVOS ALIANZA. 
DEMANDADA:         NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA  
                                  JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
                                  ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
REFERENCIA:          ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2021-00324-00. 
 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Así entonces, a través de auto calendado 07 de diciembre de 2021, se dispuso requerir 

a la entidad demandada para que en el término de cinco (05) días, siguientes a la 

notificación de dicho proveído, informara si ya acató en debida forma lo ordenado en 

el fallo de tutela proferido por este Juzgado el 24 de noviembre de 2021, y en caso de 

ser afirmativo, para que allegara los respectivos soportes que permitieran dar certeza 

de ello; so pena de dar apertura de desacato.  

 

En atención a lo anterior, mediante correos electrónicos de fechas 10 y 14 de 

diciembre de 2021, y 11 de enero del año en curso, la entidad accionada se pronunció 

sobre lo señalado en precedencia, manifestando haber dado cabal cumplimiento al 

fallo de tutela de la referencia, para lo cual aportó los respectivos soportes.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte tutelante 

las respuestas allegadas por la entidad con los correspondientes anexos, para que 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste 

con respecto al contenido de éstas, so pena de entenderse conforme. 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 


